
LIC. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 1 o, 115 fracciones 1 párrafo primero, 
11 párrafo primero y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 
115 de la Constitución Polftica del Estado de Campeche; 2°, 20, 21, 27, 31, 58 fracción 111, 59, 60, 69 
fracciones 1, 111, XII y XXII, 71, 73 fracciones 111, IV y XI, 103 fracciones 1 y XVII, 106 fracci(m VIII y 186 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1°, 3°, 5°, 13, 14, 26, '2.7, 28 del Bando 
Municipal de Carmen; 1°, 2°, 11, 17, 18 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen; 
y 1°, 2°, 3°, 5°, 6° r, 16, 20, 90, 104 y 105 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, para 
su publicación y debida observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en su Décimo Segunda Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, celebrada el día cuatro de febrero del año dos mil dieciséis, aprobó y expidió el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 069 

SE TURNA A DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA Y 
DESARROLLO ECONOMICO EL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO 
DE CARMEN. 

ANTECEDENTES: 

A).- Que mediante oficio número DDSE-0078, de fecha 20 de enero de 2016, la directora de Desarrollo 
Social y Económico, presenta ante la Secretaria del H. Ayuntamiento, el proyecto de Reglamento de Mejora 
Regulatoria para el Municipio de Carmen, el cual por su naturaleza corresponde turnar a la Comisión 
Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública y Desarrollo Económico, para su dictamen y en su 
oportunidad se configure la iniciativa que corresponda al presente ordenamiento. 

8).- En tal virtud los integrantes del Cabildo, proponen emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

1.- Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, el legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artrculos 1 05 de la Constitución Política de los Estados 
de Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Polftica del Estado de Campeche; 63 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 34 del Bando de Gobierno Municipal de Carmen y 40 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen. 

11.- Que de la lectura del oficio remitido por la Directora de Desarrollo Social y Económico, se aprecia que el 
objetivo del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Carmen, es el de eficientar y actualizar 
el marco regulatorio de la administración pública municipal, para simplificar los trámites administrativos, 
con la finalidad de elevar la calidad de la gestión pública en beneficio de la población, así como facilitar la 
apertura y operación de las empresas, fomentar la inversión y generación de empleos, por lo que con el 
propósito de analizar la viabilidad de este proyecto se propone turnar a la comisión edilicia de Gobernación 
y Seguridad Pública y Desarrollo Económico , para que se aboque al estudio y en su oportunidad emita el 
dictamen respectivo, que integre la iniciativa que será turnada al cabildo para su resolución definitiva. 

111.- Que el proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Carmen, propuesto a la letra 
establece: 

REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DEL CARMEN 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de observancia general para 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal y tiene por objeto 
eficientar o actualizar el marco jurídico de la Administración Pública Municipal, para 
simplificar los trámites administrativos; con la finalidad de elevar la calidad de la gestión 
pública en beneficio de la población, así como facilitar la apertura y operación de las 
empresas; fomentar la inversión y generación de empleos y lograr la transparencia y 
justificación de las decisiones regulatorias. 
Así mismo, regulará las funciones operativas de la Unidad de Mejora de Regulatoria, la 
cual tendrá a su cargo la elaboración, promoción y aplicación del programa de mejora 
regulatoria municipal; así como la estructuración, funcionamiento y atribuciones del 
Consejo Municipal de Mejora Regulatoria. 
En lo no previsto en el presente Reglamento se estará a lo dispuesto por el Consejo 
Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio del Carmen. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
1.- Administración Pública Municipal: Las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Municipio de Carmen. 
11.- Ayuntamiento: El Cabildo Municipal; 
111.- Consejo: El Consejo de Mejora Regulatoria del Municipio de Carmen. 
IV.- Dependencias: Las Direcciones del Municipio de Carmen. 
V.-Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, circulares, contratos, convenios, instructivos, 
notas, memorandos, estadísticas o cualquier otro registro derivado del ejercicio de la 
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Administración Pública Municipal o de los particulares, ya sean personas físicas o 
morales, sin importar su fuente o fecha de origen y se encuentren en cualquier medio 
escrito, sonoro, electrónico, informático u holográfico; 
VI.- Empresa: La organización individual o social dirigida al desarrollo de una actividad 
económica que se vincula con la producción, intercambio y distribución de bienes y 
servicios; 
VIl.- Empresarios: Las personas ffsicas o morales titulares, propietarios o que 
pretendan la creación de negocios o empresas; 
VIII.- Enlace de Mejora Regulatoria: La persona designada por el titular de cada 
Dependencia y Entidad, con la finalidad de que atienda y dé seguimiento a los 
programas e instrumentos que se contemplan en el presente Reglamento; 
IX.- Entidades: Los Organismos Descentralizados del Municipio, Patronatos y 
Fideicomisos; 
X.- Interesado: Los particulares, sean personas ffsicas o morales, que realicen trámites 
ante la Administración Pública Municipal, para cumplir con una obligación; 
XI.- Ley: La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche; 
XII.- Medios electrónicos: Los dispositivos para transmitir o almacenar datos e 
información, a través de computadoras, lfneas telefónicas, enlaces dedicados, 
microondas, redes privadas o de cualquier otra tecnologfa; 
XIII.- Mejora Regulatoria: Es la polftica pública dirigida a elevar la calidad de la 
regulación con un enfoque de análisis costo-beneficio para los ciudadanos y para la 
sociedad; 
XIV.- MIR: Manifestación de impacto regulatorio; 
XV.- Programa: programa municipal de mejora regulatoria; 
XVI.- Registro: El Registro de Trámites y Servicios Municipales; 
XVII- Servicio: La actividad llevada a cabo por la Administración Pública Municipal, 
destinada a satisfacer, de manera regular, continua y uniforme, necesidades colectivas. 
Se concreta a través de prestaciones individualizadas suministradas directamente por 
el Municipio; 
XVII- SARE: El Sistema de Información y Trámites para la Apertura Rápida de 
Empresas; 
XIX.- Software: Todo sistema o programa electrónico utilizado por el usuario; 
XX.- Tecnologías de información y comunicaciones: Cualquier equipo de sistemas 
interconectados que incluye todas las formas tecnológicas de crear, almacenar, 
manipular, administrar, mover, desplegar, cambiar, interconectar, transmitir e informar 
en todas sus formas variadas y; 
XXI.- Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o 
morales realicen ante la Administración Pública Municipal, ya sea para cumplir una 
obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una 
resolución; 
XXII.- Unidad de Mejora Regulatoria: Dependencia Municipal a cargo del programa de 
Mejora, Regulatoria. 

DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS AUTORIDADES Y SUS ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 3.- Son autoridades en materia de Mejora Regulatoria: 
l. El Presidente Municipal; 
11. Consejería Municipal de Negocios 
111. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.; y, 
IV. El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria, quien fungirá como órgano auxiliar. 

ARTÍCULO 4.- El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades: 

l. Suscribir a nombre y con autorización del Cabildo que conforma el Ayuntarl'liento, 
convenios de colaboración y coordinación con el objeto de propiciar un proceso integral 
de Mejora Regulatoria; 
11. Promover la realización de un proceso continuo y permanente de Mejora Regulatoria, 
buscando agilizar, simplificar, eficientar y dotar de mayor seguridad jurídica los 
procedimientos administrativos de mayor impacto económico que lleven a cabo las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 
111. Las demás establecidas en la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 5.- La Consejería Municipal de Negocios tendrá atribuciones: 
l. Coordinarse con la Comisión de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Desarrollo 
Industrial y Comercial del Gobierno del Estado para homologar los lineami'entos, 
criterios, guías y en general todo tipo de disposiciones de carácter general, para la 
aplicación de la Ley. 
11. Formular, expedir y evaluar el Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
111. Implementar polfticas y acciones que permitan contribuir a la Mejora Regulatoria en 
el Municipio; 
IV. Regular las actividades y funcionamiento del SARE; 
V. Proponer la clasificación de los giros o actividades empresariales en el Municipio; · 
VI. Normar en materia de aplicación y promoción del proceso de Mejora Regulatoria 
para todas las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Municipal; 



VIl. Coordinar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 
para homologar los lineamientos, criterios y guias que se ajusten eficientemente a un 
sistema electrónico de trámites y servicios que responda a las necesidades actuales 
en materia de tecnologias de la información y comunicaciones, en beneficio de la 
ciudadania; 
VIII.- Elaborar la guia técnica de Manifestación de Impacto Regulatorio para la 
regulación de mediano y alto impacto económico; y 
IX. Las demás establecidas en la Ley y otras disposiciones juridicas aplicables. 

ARTÍCULO 6.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 
en el marco del presente Reglamento tendrán las siguientes obligaciones: 
l. Designar a una persona que funja como enlace de Mejora Regulatoria; 
11. Prop.oner ante el Cabildo la disminución de costos innecesarios a las empresas y 
ciudadanos, con el propósito de alentar la competitividad, la inversión productiva y la 
generación de empleos; 
111. Previo diagnóstico de su marco normativo, promover y facilitar el alcanzar plazos 
menores a los plazos previstos en las Leyes, Reglamentos o disposiciones 
administrativas de carácter general; 
IV. Atender todos los programas e instrumentos de la Mejora Regulatoria; 
V. Participar con sus propuestas en la elaboración del programa municipal de mejora 
regulatoria; 
VI. Elaborar proyectos de mejora regulatoria municipal con sus respectivas MIR para 
los trámites de mediano y alto impacto económico; y, 
VIl. Las demás que se establezcan en la Ley y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

DE LOS INSTRUMENTOS DE MEJORA REGULATORIA 
CAPÍTULO PRIMERO 

ARTÍCULO 7.- Son instrumentos de la Mejora Regulatoria: 
l. El Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
11. Sistema de Información y Trámites para la Apertura Rápida de Empresas (SARE); 
111. Registro Municipal de Trámites y Servicios; 
IV. Manifestación de Impacto ~egulatorio (MIR); 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

ARTÍCULO 8.- La Unidad de Mejora Regulatoria será la responsable de formular, 
expedir y evaluar el Programa Municipal de Mejora Regulatoria que deberá contener 
por lo menos los siguientes requisitos: 
l. Diagnóstico de la situación en que se encuentra la regulación vigente, que permita 
conocer su calidad y eficiencia, asi como los campos estratégicos que presentan 
problemáticas· y puntos criticas y sobre todo que se ajunten a la problemática y 
necesidades de la sociedad en los tiempos actuales; 
11. Objetivos, estrategias y lineas de acción que impulse la eficiencia de la gestión 
pública e incentive la inversión y competitividad; 
111. Objetivos concretos para alcanzar las acciones propuestas y la Administración 
Pública Municipal adquiera una cultura de Mejora Regulatoria. 

ARTÍCULO 9.- El Programa Municipal de Mejora Regulatoria tendrá el siguiente 
objetivo: que el Ayuntamiento sea facilitador para que las empresas y ciudadanos 
desarrollen sus actividades productivas en un ambiente donde predomine la 
transparencia y la certidumbre juridica, impulsando la competitividad, la inversión y la 
generación de empleos, mismo que deberá ser congruente con lo establecido en el 
Plan Municipal de Desarrollo. 

ARTÍCULO 10.- Los responsables de la Unidad de Mejora Regulatoria recopilarán los 
planes de trabajo de las dependencias y entidades municipales, con la finalidad de 
integrarlos al Programa Municipal de Mejora Regulatoria. 

ARTÍCULO 11.- El Programa Municipal de Mejora Regulatoria deberá ser aprobado 
por el Cabildo y tendrá la misma vigencia que la Administración que la apruebe. 

ARTÍCULO 12.- La Unidad de Mejora Regulatoria hará público el programa de mejora 
regulatoria a más tardar quince dias posteriores a su aprobación. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y TRÁMITES PARA LA APERTURA RÁPIDA 

DE EMPRESAS (SITARE) 

ARTÍCULO 13.- El Sistema de Apertura Rápida de Empresas se define como el 
conjunto de acciones y servicios tendientes a lograr la apertura de una empresa o 
negocio en el Municipio en el menor tiempo posible, reduciendo y optimizando trámites 
y tiempos de respuesta revisando y mejorando sus procesos hacia el particular. La 
Unidad de Mejora Regulatoria promoverá los lineamientos que faciliten la operación de 
este instrumento. · 
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ARTÍCULO 14.- Para la agilización de los trámites, deberá de disponerse la instalación 
de un módulo, a donde deberá dirigirse el ciudadano. 

ARTÍCULO 15.- La Consejería Municipal de Negocios Coordinara a las Dependencias 
y Entidades de la Administración Publica Municipal, para llevar acabo la clasificación 
de los giros o actividades empresariales en: 

l. Bajo Riesgo; 
11. Mediano Riesgo; y, 
!11. Alto Riesgo. 
El Catálogo de giros de bajo riesgo, deberá ser publicado en el Periódico Oficial del 
Estado; adicionalmente a los criterios anteriores, se tomará en consideración lo que 
establezcan las Leyes, Reglamentos y Disposiciones Administrativas de Observancia 
General relativas a licencias y autorizaciones. 
El plazo para la resolución de los trámites para la apertura de empresas o negocios 
cuyo giro o actividad impliquen bajo riesgo económico y social, en ningún caso podrá 
ser mayor de 72 horas. 

ARTICULO 16.- Para el debido funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas, la Unidad de Mejora Regulatoria deberá elaborar y publicar sus respectivos 
manuales de operación. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 17.- El Registro es el expediente electrónico que contiene los trámites y 
servicios de las Dependencias y Entidades de la administración pública municipal que 
permitirá su conocimiento público, asr como su aplicación a los ciudadanos. 

ARTÍCULO 18.- La Consejería Municipal de Negocios será la encargada de ingresar, 
operar y mantener actualizado el registro. 

ARTÍCULO 19.- El Registro contendrá cuando menos la siguiente información 
l. Dependencia 

11. Trámite y Servicio 
111. Area Responsable 
IV. Responsable 
V. Cargo 
VI. Categoría 
VIl. Tema 

VIII. Registro 
IX. Correo Electrónico del Respons?ble 
X. Ubicación 

XI. Horario de atención 
XII. Departamento 
XIII. Teléfono 
XIV. Objetivo del Trámite 
XV. Requisitos 

XVI. Procedimiento 
XVII. Costo 
XVIII. Tiempo de Respuesta 

XIX. Vigencia 
XX. Fundamento Legal 

XXI. Observaciones 
XXII. La demás información que a juicio de la Unidad de Mejora Regulatoria resulte 

conveniente en beneficio del interesado. 

ARTÍCULO 20.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 
deberán informar a la Unidad de Mejora Regulatoria cualquier creación, modificación o 
eliminación de los trámites y servicios de su competencia, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición que fundamente dicha 
modificación. 
ARTÍCULO 21.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 
deberán tener físicamente a disposición del público la información de su competencia 
que al respecto esté inscrita en el Registro. 

ARTÍCULO 22.- El contenido y actualización de la información que se inscriba en el 
Registro, será responsabilidad de las Dependencias y Entidades que la proporcionen. 

ARTÍCULO 23.- Los servidores públicos no podrán solicitar requisitos o informaciórl 
adicional de los trámites y servicios inscritos en el Registro, ni aplicarlos en forma 
distinta. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO (MIR) 

ARTÍCULO 24.- La Manifestación de Impacto Regulatorio es el documento que 
deberán elaborar las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 
que contiene el estudio, análisis, evaluación del costo-beneficio y justificación de los 
anteproyectos para crear, modificar o suprimir disposiciones de carácter general, cuyo 
contenido incida en trámites y servicios que impliquen costos a los particulares. 

ARTÍCULO 25.- La Dependencia o Entidad que elabore la MIR, la remitirá a la Unidad 
de Mejora Regulatoria, cuando menos treinta días hábiles antes de la fecha que 
pretenda emitir el acto o someterlo a consideración del Honorable Cabildo del 
Ayuntamiento, para su aprobación. 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 26.- Para el adecuado cumplimiento del objeto del presente Reglamento, 
el H. Ayuntamiento se auxiliará de un Consejo Municipal de Mejora Regulatoria, el cual 
se conformará de la siguiente manera: 
l. Un Presidente Honorario representado por el Presidente Municipal; 
11. Un Presidente Ejecutivo (Secretario del H. Ayuntamiento); 
111. Un Secretario Técnico (Director de la Unidad de Mejora Regulatoria); 
IV. Los titulares de las Dependencias siguientes: Desarrollo Social y Económico, 
Tesorería, Desarrollo Urbano y Protección Civil; quienes fungirán como vocales; 
V. La Secretaria de Desarrollo Industrial y Comercial del Gobierno del Estado a través 
de la Comisión f::statal de Mejora Regulatoria; quien fungirá como vocal; 
VI. Regidor de la Comisión de Desarrollo Social y Económico; 
VIl. Delegado en el Estado de la Secretaria de Economra. 

ARTÍCULO 27.- Todos los representantes señalados en el Articulo anterior, tendrán 
derecho a voz y voto, exceptuando al Secretario Técnico, quien tendrá solamente 
derecho a voz. 

ARTÍCULO 28.- El Presidente Municipal podrá invitar a un representante distinto a los 
mencionados, cuando por su conocimiento en algún tema incluido en el orden del dia 
lo amerite, aprovechando de esta manera su experiencia y que contribuysn a la Mejora 
Regulatoria, teniendo en estos casos sólo derecho a voz. 

ARTÍCULO 29.- Los cargos de los integrantes dél órgano auxiliar serán honor!ficos por 
lo que no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna en el desempeño 
de sus funciones. La duración en su encargo será por el término que dure la 
Administración, pudiendo ser reelecto por una sola ocasión. 
El Consejo sesionará de manera ordinaria con los miembros que asistan a las 
reuniones, cuando menos una vez al mes y en forma extraordinaria cuando as! se 
requiera y justifique, debiendo convocar en ambos casos por instrucciones del 
Presidente Municipal, el Secretario Técnico del Consejo. 
Las decisiones se tomarán por la regla de la mayoría y únicamente podrán votar los 
consejeros, el voto es intransferible, podrán concurrir los representantes de los 
miembros que no asistan sin derecho a voto. Se establecerá el Quórum con la 
presencia de al menos el 50% de los integrantes del consejo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FACULTADES DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 30.- Son facultades del Consejo: 
l. Proponer las pollticas, criterios y programas para el cumplimiento de su objeto; 
11. Revisar los distintos ordenamientos municipales vinculados con la actividad 
empresarial, así como proponer al ~'l. Ayuntamiento las modificaciones y reformas a fin 
de cumplir con la Mejora Regulatoria; 
111. Planear estrategias y acciones generales para la eliminación de trámites, requisitos 
y plazos excesivos que se traduzcan en beneficios de la actividad empresarial; 
IV. Proponer al Presidente Municipal, la celebración de Acuerdos de Coordinación con 
el Estado, sus homólogos y la Federación, con la finalidad de que en sus respectivos 
ámbitos, apoyen la Mejora Regulatoria mediante la revisión de trámites, requisitos y 
plazos fijados en la legislación Municipal; con el fin de que previo diagnóstico de la 
normatividad, se elaboren proyectos de desregulación económica y simplificación que 
se traduzcan en mayores beneficios para las empresas y ciudadanos; 
V. Rendir al H. Ayuntamiento un informe anual de actividades. 

ARTiCULO 31.- Son facultades del Presidente Honorario del Consejo, las siguientes: 
l. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
11. SuperVisar y evaluar el cumplimiento del Programa Municipal de Mejora Regulatoria. 

ARTÍCULO 32.- Son facultades del Presidente Ejecutivo del Consejo, las siguientes: 



l. Asistir en representación del Presidente Honorario, en caso de ausencia de este, a 
las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo; 
11. Proponer ante el Cabildo reformas o adiciones a los ordenamientos legales y 
disposiciones generales para simplificar los trámites y servicios del Municipio; y, 
111. Plantear sustituciones de participantes en caso de las instituciones o sociedad 
organizada que no acuda en más de tres ocasiones sin mediar justificación. 

ARTÍCULO 33.- El Secretario Técnico del Consejo, tendrá las siguientes facultades: 
t. Presentar al Presidente Honorario del Consejo un informe sobre los avances de los 

planes o programas de Mejora Regulatoria en cada una de las Dependencias o 
Entidades; 

11. Atender las sugerencias de los integrantes del Consejo e invitados en materia de 
Mejora Regulatoria; 

111. Convocar, a solicitud del Presidente Honorario, las sesiones del Consejo y remitir la 
información respectiva a los integrantes del Consejo; 

IV. Proponer al Consejo el calendario de sesiones ordinarias; 
V. Dar seguimiento a los Acuerdos del Consejo y brindar el apoyo oficial necesario para 

su realización; 
VI. Difundir las actividades del Consejo; 

VIl. Asistir con derecho a voz a las sesiones del Consejo y; 
VIII. Levantar las actas de las sesiones y llevar los libros o folios de las mismas; asf como 

el control de asistencias. 
IX. 

ARTÍCULO 34.- Los Vocales del Consejo tendrán las siguientes facultades: 
t. Proponer proyectos especfficos de desregulación económica y·· simplificación 
administrativa de trámites o procedimientos gubernamentales y en el caso de los 
funcionarios públicos proponer mejoras en sus áreas; 
11. Designar a los funcionarios que integrarán los Comités Técnicos Especializados y; 
111. Asistir con derecho a voz y voto a las sesiones del Consejo a las que fueron 
convocados, en forma personal o a través del respectivo suplente. 

ARTÍCULO 35.- Los invitados del Consejo tendrán las siguientes facultades: 
l. Asistir con derecho a voz a las sesiones del Consejo a las que sean convocados; 
11. Opinar sobre el contenido del Programa Operativo Municipal de Mejora Regulatoria; 
111. Opinar sobre el cumplimiento de los programas de Mejora Regulatoria por parte de 
cada una de las Dependencias y Entidades; 
IV. Participar en los Comités Técnicos Especializados en donde sean convocados; 
V. Proponer trámites que requieran procesos de simplificación y; 
VI. Proponer reformas o adiciones a los ordenamientos en los que se solicite su opinión 
profesional. 

ARTÍCULO 36.- Las decisiones del Consejo serán por mayorfa y en caso de empate, 
el Presidente Honorario del Consejo tendrá el voto de calidad y en ausencia de éste, el 
Presidente Ejecutivo, cuando se conozcan asuntos prioritarios que requieran tomar 
decisiones sobre: 
l. Un diagnóstico de la situación en que se encuentra el marco jurfdico que permita 
conocer su calidad y eficiencia, asf como los campos estratégicos que presentan 
problemáticas y puntos crfticos; 
11. Las acciones para que las Administraciones Públicas Municipales organicen y 
mejoren el marco jurfdico, que impulse la eficiencia de la gestión pública e incentive la 
inversión y competitividad; 
111. Los mecanismos para la continua revisión de los instrumentos empleados en la 
Mejora Regulatoria; 
IV. Las acciones para que la Administración Pública Municipal adquiera una cultura de 
Mejora Regulatoria; 
V. Proponer lineas de coordinación y colaboración del Municipio con las Dependencias 
y Entidades del Gobierno del Estado, a fin de estáblecer mecanismos de simplificación; 
VI. Promover una cultura de Mejora Regulatoria ai interior de la Administración Pública 
Municipal, asr como generar espacios de participación ciudadana en el procedimiento 
de elaboración y evaluación de disposiciones de carácter general; 
VIl. Promover la revisión y modernización de los trámites, sistemas, métodos y 
procedimientos administrativos; 
VIII. Fomentar la n'10dernización de los esquemas de regulación que aplica la 
Administración Pública Municipal con base en la legislación vigente y; 
IX. Formular los instrumentos que garanticen el acceso y conocimiento de la regulación 
vigente en el Municipio, tratándose de trámites y servicios. 
X. Las demás que le sean inherentes a las ya dispuestas con anterioridad. 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 37.-Los Servidores Públicos que contravengan las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento, serán sancionados de conformidad con lo 
dispuesto en la "Ley Reglamentaria del Capitulo· XVII de la Coristitución Polftica del 
Estado de Campeche", sin perjuicio de las demás responsabilidades que en el ejercicio 
de sus funciones procedan. 



TRANSITORIOS 

ART[CULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
ART[CULO SEGUNDO. Los procedimientos y demás asuntos relacionados con los 
instrumentos a que se refiere el presente Reglamento, que hayan iniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor, se tramitarán y resolverán conforme a las 
disposiciones que les dieron origen. 
ART[CULO TERCERO. A la firma del presente Reglamento, el Cabildo faculta al 
Ciudadano Presidente Municipal para que realice los ajustes presupuestales que 
correspondan, a fin de dotar de un presupuesto bastante y suficiente para la Mejora 
Regulatoria del Municipio de Carmen, una vez que haya sido designada la 
Dependencia Responsable. 
ART[CULO CUARTO. En lo no previsto en el presente Reglamento se estará a lo 

dispuesto por el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Carmen; 
con aprobación del Cabildo. · 

IV.- Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, estiman procedente emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba turnar a dictamen de la comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública y 
Desarrollo Económico, el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Carmen. 

SEGUNDO: Se instruye a.la Dirección de Desarrollo Social y Económico, proporcionar los documentos e 
información a su alcance asr como brindar el auxilio que en la elaboración del dictamen requiera la comisión 
edilicia actuante. 

TERCERO: Cúmplase. 
TRANSITORIOS 

Primero: Publiquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 

Tercero: Insértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 

Quinto: Se autoriza a la C. Secretaria del Honorable Ayuntamiento, expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 

Dado en la Salón de Cabildos "DON PABLO GARCiA Y MONTILLA" recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, por; 14 votos a favor, Q votos en contra, 
Q abstenciones y j_ausencias, a los 4 dfas del mes febrero del 2016. 



LA LICENCIADA DIANA MÉNDEZ GRANIEL, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPI 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE: 

e E R T 1 F 1 e A: Con fundamento en los establecido en el articulo 123 fracción IV de la Ley Orgánica 
los Municipios del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Públ 
Municipal de Carmen y 108 fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
texto inserto en su parte conducente corresponde lntegramente a su original el cual obra en el Libro 
Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del p 
de octubre del afio dos mil quince al treinta de septiembre del añO dos mil dieciocho, relativo al sépti 
punto del Orden del Ola de la DECIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, r~:>ll=•hr!:!,n:: 
el dla 4 del mes de febrero del año 2016, el cual reproduzco en su parte conducente: 

SE TURNA A DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 
DESARROLLO ECONOMICO EL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNI 
DE CARMEN. 

Presidente: En términos de lo establecido en los articulas 89, 90, 94 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento para el Municipio de Carmen, se somete el presente asunto a votación económica, por 1 
que slrVanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 

Secretaria: De conformidad a lo establecido por el articulo 108 Fracción 111 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento para el Municipio de Carmen, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
emitieron 14 votos a favor. 

Presidente: Aprobado por Unanimidad 


